
 

Trujillo, 22 de Enero de 2024 
RESOLUCION GERENCIAL REGIONAL N°       -2024-GRLL-GGR-GRTC 
 

 

VISTO: 
 
La Resolución Ejecutiva Regional N° 785-2023-GRLL-

GOB, y el Oficio N° 024-2024-GR-LL-GGR-GRTC-OAD de la Oficina de Administración 
por el cual solicita la aprobación del Plan Anual de Contrataciones de la Gerencia 
Regional de Transportes y Comunicaciones de La Libertad para el Año 2024, y Proveído 
de la Gerencia Regional, que autoriza el acto administrativo solicitado recaído en el 
Proveído N° 386-2024-GRLL-GGR/GRTC, por el que se deriva el presente expediente 
digital, y; 
                                                

CONSIDERANDO: 
                                                         
                                            Que, mediante Resolución Ejecutiva Regional N° 785-
2023-GRLL-GOB de fecha 29 de diciembre de 2023, se aprobó el Presupuesto 
Institucional de Gastos e Ingresos correspondiente al Año Fiscal 2024 del Pliego 451: 
Gobierno Regional del Departamento de La Libertad, cuyo PIA 2024 ha sido alcanzado 
a los órganos estructurados de la Gerencia Regional de Transportes y Comunicaciones 
por la Oficina de Planificación y Presupuesto con Memorándum Múltiple N° 002-2024-
GRLL-GGR/GRTC-OP para su revisión e inicio del proceso de ejecución presupuestaria 
del presente año fiscal;  
 

                                                         Que, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 
15° del Texto Único Ordenado de la Ley N° 30225 Ley de Contrataciones del Estado 
aprobado con el D.S. N° 082-2019-EF cada entidad formula su Plan Anual de 
Contrataciones, el cual debe prever las contrataciones de bienes, servicios y obras 
cubiertas con el Presupuesto Institucional de Apertura con independencia de que se 
sujeten al ámbito de aplicación de la presente ley o no, y de la fuente de 
financiamiento, estableciendo además que el PAC se publica en el Sistema Electrónico  
de Contrataciones del Estado (SEACE)  y en el portal web de la respectiva entidad; 

                                                                Que, asimismo, el numeral 6.1 del Artículo 6° del D.S. 
N° 344-2018-EF que aprueba el Reglamento de la Ley de Contrataciones  del Estado 
establece que es aprobado por el Titular de la Entidad o por el funcionario a quien se 
hubiera delegado dicha facultad, dentro de los quince (15) días hábiles siguientes a la 
aprobación del Presupuesto Institucional de Apertura, y tal como lo señala el numeral 
7.3.2 de la Directiva N° 002-2019-OSCE/CD modificada por la Resolución N° 213-2021-
OSCE/PRE, teniendo en consideración que la programación de las necesidades de 
bienes, servicios y obras  se realiza acorde a lo previsto en las disposiciones dictadas 
por la Dirección General de Abastecimiento en el marco del Decreto Legislativo Nº 
1439, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Abastecimiento, siendo formuladas 
a partir del Cuadro Multianual de Necesidades, tal como lo señala el Item 7.1 de la 
acotada Directiva, verificándose que se encuentra aprobado el CMN por la titular de la 
entidad; 
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                                                              Que, la Directiva N° 002-2019-OSCE/CD 
denominada Plan Anual de Contrataciones modificada por la Resolución N° 213-2021-
OSCE/PRE vigente desde el 02 de enero de 2022, establece las disposiciones 
complementarias sobre el proceso de formulación, aprobación, publicación, 
modificación, ejecución y seguimiento de dicho Plan, y que este se articula con el Plan 
Operativo Institucional  y el Presupuesto Institucional de la Entidad y obedeciendo en 
forma estricta y exclusiva a la satisfacción de sus necesidades, y su registro y 
publicación se efectúa de conformidad con lo estipulado en los numerales 7.4.4 y 7.4.5, 
esto es su publicación en el SEACE se realiza dentro de los cinco (05) días hábiles 
siguientes a su aprobación y publicado en  el portal web de la entidad;     

                                                             Que, con Informe N° 001-024-2024-GRLL-
GGR/GRTC-OAD-AABST de fecha 22 de enero de 2024, el Área de Abastecimiento 
solicita a la Jefa de la Oficina de Administración la aprobación del Plan Anual de 
Contrataciones para el Año 2024, al haber sido aprobado el Presupuesto Institucional 
de Apertura 2024 con la Resolución Ejecutiva Regional N° 785-2023-GRLL/GOB de 
fecha 29 de diciembre del 2022 alcanzando el Cuadro Multianual de Necesidades 
Bienes, Servicios y Obras  debidamente aprobado por la Titular de la entidad, acorde a 
lo dispuesto en el artículo 24° de la Directiva N° 0005-2021-EF/54.01 Directiva para la 
Programación Multianual de Bienes, Servicios y Obras aprobada con la Resolución 
Directoral N° 014-2021-EF/54.01 a partir del cual y acorde a lo previsto en la parte in 
fine del numeral 25.2 se formula el Plan Anual de Contrataciones, en base a ello se 
alcanza el PAC para el año fiscal 2024 a la Gerencia Regional para su autorización de 
aprobación, con la conformidad de la Jefa de Administración como es de verse del 
Oficio N° 024-2024-GRLL-GGR/GRTC-OAD de fecha 22 de enero de 2024 siendo 
derivado a la Oficina de Asesoría Jurídica con Proveído N° 386-2024-GRLL-GGR/GRTC 
de la misma fecha; 
                                                                                          
                                                               Que, es por ello que teniendo como marco 
normativo el numeral 6.1 del Artículo 6° del Decreto Supremo N° 344-2018-EF 
concordante con el numeral 7.3.1  y 7.3.2 de la Directiva N° 002-2019-OSCE/CD Plan 
Anual de Contrataciones modificada por la Resolución N° 213-2021-OSCE/PRE, a su vez 
concordante con el numeral 7 de la Quinta Disposición Complementaria Transitoria del 
Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado que establece: “El Plan Anual de 
Contrataciones es aprobado por el Titular de la Entidad o por el funcionario a quien se 
hubiera delegado dicha facultad, dentro de los quince (15) días hábiles siguientes a la 
aprobación del Presupuesto Institucional de Apertura”, es procedente la aprobación 
dispuesta por la Titular de la entidad; 
 
                                                              De conformidad con lo informado por el Área de 
Abastecimiento con el Informe N° 001-024-2024-GRLL-GGR/GRTC-OAD-AABST, Oficio 
N° 024-2024-GRLL-GGR/GRTC-OAD de la Oficina de Administración, e Informe Legal N° 
006-2024-GRLL-GGR/GRTC-OAJ; 
  
                                                              Estando a los considerandos precedentes y a lo 
dispuesto en el Texto Único Ordenado de la Ley N° 30225 Ley de Contrataciones del 
Estado aprobado con el D.S. N° 082-2019-EF y su Reglamento aprobado por D.S. N° 
344-2018-EF y sus modificatorias,  Directiva Nro. 002-2019-OSCE/CD modificada por la 
Resolución N° 213-2021-OSCE/PRE, y Directiva N° 0005-2021-EF/54.01 Directiva para 
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la Programación Multianual de Bienes, Servicios y Obras aprobada con la Resolución 
Directoral N° 014-2021-EF/54.01, y en uso de las atribuciones conferidas por Ley; 
 
                                                               Contando con los vistos de los órganos 
correspondientes;  

 
        SE RESUELVE: 

 
                                                              ARTICULO PRIMERO.- APROBAR el Plan Anual de 
Contrataciones para el Año Fiscal 2024 de la Gerencia Regional de Transportes y 
Comunicaciones de La Libertad, acorde al detalle del ANEXO adjunto que forma parte 
de la presente Resolución.  
 
                     ARTICULO SEGUNDO.- ENCARGAR a la Oficina de 
Administración de la Gerencia Regional de Transportes y Comunicaciones de La 
Libertad, la difusión y publicación del Plan Anual de Contrataciones del Año Fiscal 2024, 
en el SEACE y en el Portal Institucional dentro de los cinco (05) días hábiles de aprobada 
la presente, a tenor de lo estipulado en el numeral 6.3 del Artículo 6º del D.S. Nº 344-
2018-EF Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado y numerales 7.4.4 del Item 
7.4 de la Directiva N° 002-2019-OSCE/CD modificada por la Resolución N° 213-2021-
OSCE/PRE. 

    
                    ARTICULO TERCERO.- NOTIFIQUESE la presente 
Resolución Gerencial Regional a la Oficina de Administración, Área de Abastecimiento, 
y a quiénes corresponda en  modo y forma de ley.  
 
                         REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE 
 

Documento firmado digitalmente por 
MIRELLA DEL PILAR URRELO SEIJAS 

GERENTE REGIONAL 
GOBIERNO REGIONAL LA LIBERTAD 
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A) NOMBRE DE LA ENTIDAD : B) AÑO :

C) SIGLAS : D) UNIDAD EJECUTORA : E) RUC :

F) PLIEGO : G) INSTRUMENTO QUE APRUEBA O MODIFICA EL PAC :
Para generar el archivo XML para el SEACE Presione CTRL + Q En las columnas con encabezado Azul presione CTRL + H para obtener ayuda

DEPA PROV DIST

1
0 - 

Relación 
Ítem

0 - Por la Entidad
1 - Por procedimientos de 

selección
271 - Adjudicación Simplificada 1 - BIENES

CONTRATACION DE ADQUISICION DE UNIFORME 
INSTITUCIONAL DE DAMAS Y CABALLEROS

720.00 1 - Soles 137,280.00 00 3 - Marzo 381 - Sin Modalidad 0 - SI

1 0 - NO
BLUSA DE TELA 0.35 ALGODÓN Y 0.65 POLIÉSTER 

MANGA LARGA
5310160400080206 40 - Unidad 24.00 1 - Soles 4,560.00 13 01 01

2 0 - NO
BLUSA DE TELA 0.65 ALGODON Y 0.35 POLIESTER 

MANGA CORTA
5310160400080205 40 - Unidad 48.00 1 - Soles 5,760.00 13 01 01

3 0 - NO
CAMISA DE TELA 0.65 ALGODON Y 0.35 POLIESTER 

MANGA CORTA
5310160200090651 40 - Unidad 144.00 1 - Soles 17,280.00 13 01 01

4 0 - NO
CAMISA DE TELA 0.65 ALGODÓN Y 0.35 POLIÉSTER 

MANGA LARGA
5310160200090675 40 - Unidad 72.00 1 - Soles 13,680.00 13 01 01

5 0 - NO
CAMISETA DE ALGODÓN MANGA CORTA PARA 

CABALLERO
5310300100214255 40 - Unidad 72.00 1 - Soles 5,040.00 13 01 01

6 0 - NO
CAMISETA DE ALGODÓN MANGA CORTA PARA 

DAMA
5310300300328066 40 - Unidad 24.00 1 - Soles 1,680.00 13 01 01

7 0 - NO CHALECO DE LANA PARA CABALLERO 5310310100214206 40 - Unidad 36.00 1 - Soles 5,040.00 13 01 01
8 0 - NO CHALECO DE LANA PARA DAMA 5310310200090741 40 - Unidad 12.00 1 - Soles 1,680.00 13 01 01
9 0 - NO CORBATA DE SEDA 5310250200080748 40 - Unidad 36.00 1 - Soles 1,800.00 13 01 01
10 0 - NO PANTALON DE TELA LANA PARA CABALLERO 5310150200328377 40 - Unidad 72.00 1 - Soles 22,320.00 13 01 01
11 0 - NO PANTALON DE TELA LANA PARA DAMA 5310150400328378 40 - Unidad 24.00 1 - Soles 7,440.00 13 01 01

12 0 - NO
PANTALÓN DE TELA 0.70 LANA Y 0.30 POLIESTER 

PARA CABALLERO
5310150200214000 40 - Unidad 72.00 1 - Soles 18,000.00 13 01 01

13 0 - NO
PANTALÓN DE TELA 0.70 LANA Y 0.30 POLIESTER 

PARA DAMA
5310150400214071 40 - Unidad 24.00 1 - Soles 6,000.00 13 01 01

14 0 - NO
PAÑUELO DE TELA 0.70 POLIÉSTER Y 0.30 ALGODÓN  

1.10 m X 1.10 m
5310251100080763 40 - Unidad 12.00 1 - Soles 600.00 13 01 01

15 0 - NO SACO DE TELA LANA CABALLERO 5310180200317329 40 - Unidad 36.00 1 - Soles 19,800.00 13 01 01
16 0 - NO SACO DE TELA LANA DAMA 5310180400316847 40 - Unidad 12.00 1 - Soles 6,600.00 13 01 01

2 1 - Único 0 - Por la Entidad
1 - Por procedimientos de 

selección
271 - Adjudicación Simplificada 1 - BIENES - 0 - NO CAMIONETA PICK UP DOBLE CABINA 4X4 2510150700065078 40 - Unidad 2.00 1 - Soles 360,000.00 13 01 01 09 7 - Julio 381 - Sin Modalidad 0 - SI

3 1 - Único 0 - Por la Entidad
1 - Por procedimientos de 

selección
271 - Adjudicación Simplificada 1 - BIENES - 0 - NO MICROBUS 15 PASAJEROS 2510150100367284 40 - Unidad 1.00 1 - Soles 200,000.00 13 01 01 09 9 - Septiembre 381 - Sin Modalidad 0 - SI

4
0 - 

Relación 
Ítem

0 - Por la Entidad
1 - Por procedimientos de 

selección
82 - Licitación Pública 1 - BIENES

CONTRATACION DE ADQUISICION DE INSUMOS 
(PVC) PARA EMISION DE LICENCIAS DE CONDUCIR

177076.00 1 - Soles 665,418.00 09 5 - Mayo 381 - Sin Modalidad 0 - SI

1 0 - NO
CINTA LAMINADORA PARA IMPRESORA DE 

TARJETAS PARA 250 LAMINADOS
4410310100321248 40 - Unidad 135.00 1 - Soles 81,000.00 13 01 01

2 0 - NO
CINTA PARA IMPRESORA DE TRANSFERENCIA 

TÉRMICA DE TARJETAS PVC PARA 250 IMÁGENES
4410310100073684 40 - Unidad 135.00 1 - Soles 54,000.00 13 01 01

3 0 - NO TARJETA DE PVC 5.4 cm X 8.6 cm 5512180200166102 40 - Unidad 176806.00 1 - Soles 530,418.00 13 01 01

5
0 - 

Relación 
Ítem

0 - Por la Entidad
1 - Por procedimientos de 

selección
271 - Adjudicación Simplificada 1 - BIENES

CONTRATACION DE ADQUISICION DE INSUMOS 
(TESLIN) PARA EMISION DE LICENCIAS DE 

CONDUCIR
10875.00 1 - Soles 68,295.00 09 10 - Octubre 381 - Sin Modalidad 0 - SI

1 0 - NO
FORMATO BREVETE EN PAPEL SINTETICO 

MICROPOROSO (ANVERSO + REVERSO) PARA 8 
BREVETES

1411180600171906 40 - Unidad 3625.00 1 - Soles 41,470.00 13 01 01

2 0 - NO
LAMINA TERMOSELLABLE CON LOGOTIPO DE 85.6 

mm X 54.0 mm
4410311800205010 40 - Unidad 7250.00 1 - Soles 26,825.00 13 01 01

6
0 - 

Relación 
Ítem

0 - Por la Entidad 3 - Por acuerdo marco 104 - Compras por catálogo (Convenio Marco) 1 - BIENES
CONTRATACION DE ADQUISICION DE TONERES 
PARA IMPRESORAS LASER MONOCROMATICAS

250.00 1 - Soles 156,964.56 09 2 - Febrero 381 - Sin Modalidad 0 - SI

1 0 - NO
TÓNER DE IMPRESIÓN PARA HP COD. REF. 16A 

Q7516A NEGRO
4410310300355574 40 - Unidad 17.00 1 - Soles 13,881.52 13 01 01

2 0 - NO
TÓNER DE IMPRESIÓN PARA HP COD. REF. 53A 

Q7553A NEGRO
4410310300355574 40 - Unidad 6.00 1 - Soles 2,296.18 13 01 01

3 0 - NO
TÓNER DE IMPRESIÓN PARA HP COD. REF. 58X 

CF258X NEGRO
4410310300355574 40 - Unidad 107.00 1 - Soles 86,957.79 13 01 01

4 0 - NO
TÓNER DE IMPRESIÓN PARA HP COD. REF. 87X 

CF287X NEGRO
4410310300355574 40 - Unidad 3.00 1 - Soles 3,600.00 13 01 01

5 0 - NO
TÓNER DE IMPRESIÓN PARA HP COD. REF. CE255A 

NEGRO
4410310300355574 40 - Unidad 28.00 1 - Soles 14,688.58 13 01 01

6 0 - NO
TÓNER DE IMPRESIÓN PARA HP COD. REF. CE505A 

NEGRO
4410310300355574 40 - Unidad 11.00 1 - Soles 3,405.57 13 01 01

7 0 - NO
TÓNER DE IMPRESIÓN PARA HP COD. REF. CF226X 

NEGRO
4410310300355574 40 - Unidad 18.00 1 - Soles 13,080.44 13 01 01

8 0 - NO
TÓNER DE IMPRESIÓN PARA HP COD. REF. CF280A 

NEGRO
4410310300355574 40 - Unidad 9.00 1 - Soles 3,395.64 13 01 01

9 0 - NO
TÓNER DE IMPRESIÓN PARA KYOCERA COD. REF. 

TK 6117 NEGRO
4410310300340938 40 - Unidad 31.00 1 - Soles 10,078.14 13 01 01

10 0 - NO
TÓNER DE IMPRESIÓN PARA SINDOH COD. REF. 

N410T20K NEGRO
4410310300340938 40 - Unidad 20.00 1 - Soles 5,580.70 13 01 01

7 1 - Único 0 - Por la Entidad
1 - Por procedimientos de 

selección
271 - Adjudicación Simplificada 1 - BIENES - 0 - NO

CONTRATACION DE ADQUISICION DE BICICLETA DE 
PASEO ARO 16 PARA NIÑO PARA PARQUE 

TEMATICO SEGURIDAD VIAL
2516150900382466 40 - Unidad 20.00 1 - Soles 50,000.00 13 01 01 09 3 - Marzo 381 - Sin Modalidad 0 - SI

8 1 - Único 0 - Por la Entidad
1 - Por procedimientos de 

selección
271 - Adjudicación Simplificada 2 - SERVICIOS - 0 - NO

CONTRATACION DE SERVICIO DE MANTENIMIENTO 
DE CIRCUITO DEL CENTRO DE EVALUACION DE 
HABILIDADES PARA LICENCIAS DE CONDUCIR

7212110300358741 36 - Servicio 1.00 1 - Soles 50,000.00 13 01 05 09 4 - Abril 381 - Sin Modalidad 0 - SI

9
0 - 

Relación 
Ítem

0 - Por la Entidad 3 - Por acuerdo marco 104 - Compras por catálogo (Convenio Marco) 1 - BIENES
CONTRATACION DE ADQUISICION DE 

COMPUTADORAS DE ESCRITORIO
20.00 1 - Soles 98,919.78 13 01 01 09 6 - Junio 381 - Sin Modalidad 0 - SI

1 0 - NO MONITOR LED 18.5 in 4321190900287408 40 - Unidad 1.00 1 - Soles 340.00 13 01 01
2 0 - NO UNIDAD CENTRAL DE PROCESO - CPU 4321152100379320 40 - Unidad 5.00 1 - Soles 28,579.78 13 01 01
3 0 - NO UNIDAD CENTRAL DE PROCESO - CPU DE 2.9 GHz 4321152100382572 40 - Unidad 14.00 1 - Soles 70,000.00 13 01 01
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